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Estudiamos los determinantes de la nominación y éxito de las 592
candidatas a alcaldes y 128 ganadoras en las 345 comunas de Chile
entre 2004 y 2012. Con datos de 3.633 candidatos de ambos sexos,
evaluamos el efecto de la militancia, cuotas por partidos, incumbencia,
sexo del alcalde en ejercicio, pobreza y escolaridad en los municipios. El
sexo del alcalde que gobernaba una comuna es determinante. Donde
una mujer buscó la re-elección, la tasa de nominadas y electas es supe-
rior respecto a comunas abiertas o donde gobernaba un hombre. Cuando
hay alcaldesas, hay incentivos para que compitan más mujeres.

Desde que se realizan elecciones directas de alcaldes en Chile en 2004,
de los 3633 candidatos que han competido, 592 han sido mujeres (16,3
por ciento). De ellos, el número de alcaldesas ha sido de 42, 43 y 43 res-
pectivamente (12,4 por ciento de las comunas del país). A pesar que en
Chile no existen discriminaciones legales ni restricciones a la participa-
ción de mujeres en elecciones, hay pocas candidaturas femeninas. Anali-
zamos las elecciones de alcaldes de 2004, 2008 y 2012 para identificar
cómo se configura la nominación de candidatas en las 345 comunas de
Chile. Además, identificamos los factores que inciden en el éxito electoral
de las 128 mujeres que gobernaron las 345 comunas en los tres periodos.
Si bien hay diversas razones para la designación del cargo, ¿qué efecto
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tienen los factores político-institucionales en la posibilidad de que una
mujer sea nominada como candidata y gane la elección?

Representación política y representación femenina

La relación entre representantes y representados es constitutiva de la
democracia y por tanto de su legitimidad y eficacia. Así, la debilidad de-
mocrática está asociada, entre otros factores, a los vacíos de representación
(Ríos, 2008). Si las autoridades no expresan la diversidad de una comuni-
dad, los representantes no podrán mediar efectivamente entre los intere-
ses de sus representados y el sistema político. Adicionalmente, los ciuda-
danos no gozarán de un derecho efectivo para presentarse y competir por
cargos públicos. La representación descriptiva es fundamental para forta-
lecer las democracias (Dovi, 2002). Si se seleccionan candidatos de grupos
subrepresentados, se fortalecerá la legitimidad de las instituciones. Evi-
dencia empírica muestra que la inclusión de estos grupos aumenta la par-
ticipación de los votantes (Verba, Burns y Schlozman, 1997), el conoci-
miento político y la eficacia (Bobo y Gilliam, 1990). La representación des-
criptiva aumenta los sentimientos de confianza política, tanto entre los
representantes y representados como en las instituciones (Ulbig, 2005),
facilitando sentimientos de inclusión entre los votantes (Mansbridge, 1999;
Sapiro, 1981). Tener una mujer en un cargo gubernamental aumenta la
autoestima de otras mujeres y su capacidad para asumir roles de liderazgo
(Phillips, 1995; Wolbrecht y Campbell, 2007), incrementando la valora-
ción de las mujeres que están dentro de la actividad política y el fortaleci-
miento de las instituciones democráticas.

Aunque los argumentos para apoyar la representación de mujeres
pueden ser defendidos por motivos de equidad política, y aun cuando el
aumento en el número de mujeres electas no necesariamente se traduce
en políticas que son favorables a las mujeres, la representación descriptiva
tiene consecuencias importantes para la representación sustantiva. Dado
que plantean prioridades distintas (Swers, 1998; Thomas y Welch, 1991),
las mujeres están mejor posicionadas para representar a otras mujeres
(Jones, 2000) independientemente de su ideología. La elección de muje-
res a cargos políticos habilita una agenda que está guiada por perspecti-
vas, problemas e intereses de género (Jones, 2000; Phillips, 1995).

En Latinoamérica tan sólo un 18 por ciento de las autoridades electas
en los órganos legislativos son mujeres (Fuentes y Helgessen, 2008). El
informe del PNUD (2013) que describe la participación política de las
mujeres a nivel subnacional evidencia un crecimiento lento. El promedio
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de titulares femeninas fue de 5 por ciento en 1998 y de 11 por ciento en
2012. Ese mismo año, de los 13 315 cargos electivos a jefatura municipal,
sólo 1308 fueron ocupados por mujeres (11 por ciento), tasa que se man-
tiene constante desde el 2010. Como la política subnacional ha cobrado
relevancia en los procesos de expansión de derechos de ciudadanía, se
presume que los gobiernos más cercanos, gestionados en base a la partici-
pación y rendición de cuentas, están mejor capacitados para desarrollar
políticas que faciliten los cimientos para la igualdad de género, por su
proximidad espacial y flexibilidad de tiempo para la participación pública
(Randall, 1987). Adicionalmente, dan cabida a nuevos actores territoriales
que renuevan las redes entre el Estado y la sociedad (PNUD, 2013). Los
cargos municipales manejan importantes recursos de poder, tienen peso
estratégico en la implementación de políticas y constituyen importantes
instancias de acumulación de poder político para una proyección nacio-
nal (Angell, 2003). Por su parte, Leiras (2010) identifica que en la medida
que los votantes puedan reconocer la importancia de los gobiernos
subnacionales y mientras se genere una desconcentración efectiva de res-
ponsabilidades y recursos hacia estos gobiernos, se alterará la distribución
de votos. Sin embargo, en Latinoamérica la descentralización no es una
variable que por sí sola altere los patrones electorales de competencia política.

La importancia de los gobiernos regionales y locales no ha aumentado a
la par de la presencia de mujeres en cargos de poder local. En esta instancia se
produce un déficit evidente de las democracias de América Latina. Ríos (2008)
destaca que dos grandes problemas en los regímenes políticos de la región son
la falta de igualdad en el acceso a cargos públicos y la dificultad para que los
intereses de las mujeres sean representados. Si bien hay consenso respecto de
la importancia de contar con mujeres en cargos de elección popular, ésta si-
gue siendo insuficiente en muchas democracias contemporáneas.

Aunque la desigualdad política de género es una crisis multidimensional,
forjada por una mezcla de elementos tanto culturales, como socioeconómicos y
políticos (Lovenduski y Norris, 1995), la participación política de las mujeres es
fundamental para mejorar y fortalecer la gobernabilidad democrática (Justiniano,
2013). A continuación, revisamos las principales causas que dan cuenta de
la insuficiente presencia de mujeres en puestos de elección popular.

Causas de la subrepresentación de mujeres
en puestos de elección popular

Entre las barreras de entrada para el ingreso de mujeres en política se
destacan el tipo de sistema electoral, las estructuras de los partidos políti-
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cos, los procesos de selección de candidatos, la ideología partidaria, el
efecto de la incumbencia y el establecimiento de cuotas de género.

Respecto a los sistemas electorales, existen ventajas en la elección de
mujeres cuando se utilizan sistemas proporcionales (Norris, 2000; Paxton
y Kunovich, 2003). Como en estos sistemas se asignan escaños según los
porcentajes de votos obtenidos, los partidos tienen mayores incentivos para
incluir una variada gama de grupos sociales (Reynolds, Reilly y Ellis, 2006).
Cuando el sistema es proporcional con listas cerradas, las personas están
obligadas a aceptar el orden de candidatos propuesto por el partido
(LeDuc, Niemi y Norris, 1996). En estos casos, las oportunidades para las
mujeres dependen más de los partidos que de los electores. Incluso, si los
electores estuvieran inclinados a apoyar a más mujeres, pero si los partidos
las ubican al final de sus listas, éstas difícilmente resultarán electas. Por su
parte, en sistemas mayoritarios y uninominales, la importancia del candi-
dato es vital para lograr el éxito. De hecho, los sistemas uninominales solo
favorecerían la representación de minorías cuando ellas están concentra-
das en el distrito uninominal, poseen realmente una mayoría de votos y
sea una mujer la representante del partido ganador. Al respecto, Reynoso
y D’Angelo (2006) identifican dos paradojas. Un partido podría nominar
un porcentaje elevado de mujeres en distritos poco favorables
electoralmente y por consiguiente ninguna de esas candidatas resultaría
electa. Otra paradoja se produce cuando el partido ganador postula a un
hombre mientras que el resto de los partidos podrían haber nominado a
mujeres. Si bien en estos casos existe una mayoría absoluta de mujeres
nominadas, puede que ninguna resulte electa. Pero en unidades electora-
les donde ya hay mujeres representantes —o presumiblemente en comu-
nas donde ya hay alcaldesas— la probabilidad de que otra mujer resulte
electa pudiera ser mayor, siguiendo los patrones observados en distritos
donde hay representantes que pertenecen a una minoría con peso electo-
ral significativo.

Por su parte, los sistemas de partidos también son claves para el éxito
de las candidatas. Cuando un sistema está institucionalizado, otorga esta-
bilidad a las normas y a la competencia partidista, además de generar
partidos con arraigo en la sociedad (Mainwaring y Scully, 1995). En estos
sistemas no sólo se nominarán más mujeres sino también la agenda gu-
bernamental se enfocará en mayor medida hacia perspectivas de género
(Baer, 1993). Darcy y Schramm (1977) identificaron que el éxito de las
mujeres dependerá de la organización del partido y de su ideología (Htun,
2002). En colectividades con orientación normativa y burocrática, las
mujeres disfrutarán de mejores oportunidades que en otros con orienta-
ción clientelista (Matland, 2002).
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Para participar en política y acceder a cargos de representación popu-
lar, las mujeres deben superar múltiples barreras (Darcy, 1994), como la
selección de candidatos. Puesto que determina la calidad de los represen-
tantes y, en cierta medida, la política de un país (Gallagher y Marsh, 1988),
no se puede desconocer la importancia que tiene este etapa (De Luca,
Jones y Tula, 2002; Freidenberg y Sánchez, 2002; Rahat y Hazan, 2001;
Siavelis, 2002). Aunque la nominación puede estar a cargo de una perso-
na, de toda la organización o de los potenciales votantes (Otero, 2008), la
influencia que ejercen los órganos directivos representa una de las barreras
más importantes para que las mujeres accedan al poder (Matland, 2002).
Como la selección conlleva una serie de evaluaciones previas (Freidenberg,
2003), un partido rechazará a aquellos candidatos que parezcan «no renta-
bles» (Matland, 2002).

Por lo tanto, para participar como candidatas, las mujeres deben en-
frentar autoridades partidistas que determinen si serán seleccionadas (Lois
y Diz, 2006). En varios países latinoamericanos, los partidos poseen el mo-
nopolio de las candidaturas y la capacidad exclusiva de nominación (Zovatto,
2007; Hinojosa, 2012). Dado que de la nominación dependerá el éxito elec-
toral de los partidos (Otero, 2008), las élites políticas tienen mayor interés y
capacidades para motivar las candidaturas (Hinojosa, 2012). Hinojosa (2012)
identifica que si bien los procesos de selección inclusivos y descentralizados
se consideran más democráticos, en la región estas prácticas tienen un efec-
to imprevisto e involuntario de reducir las candidaturas de mujeres. Así, los
procedimientos exclusivos y centrados pueden resultar más beneficiosos pues
éstos permiten eludir las redes de poder y autonominación.

La ideología partidista también interactúa en nominación y éxito elec-
toral femenino (Paxton y Kunovich, 2003). En países industrializados, es
más probable que las mujeres alcancen el éxito electoral en partidos de
izquierda, sobre todo si poseen sistemas centralizados de selección (Sawer,
2010). En base a su ideología, estos partidos se enfocan en superar la
desigualdad e intentan favorecer la representación de los grupos sociales
marginados (Caul, 1999). Asimismo, Kittilson (2006) identifica que tienen
más probabilidades de adoptar cuotas de género. Sin embargo, dado que
el sexo de los candidatos puede influir en la intención de voto, los sectores
liberales tienden a apoyar en mayor medida el ingreso de mujeres en polí-
tica (Kelley y McAllister, 1984).

Massolo (2003) identifica que tras las dictaduras de América Latina,
los partidos de izquierda sirvieron de vehículos que conectaron la política
y a las mujeres de sectores populares. Cuando ocurrió, el triunfo de
candidatas de esos partidos se debió no solo al apoyo partidario, sino que
también a la adhesión de movimientos sociales y organizaciones de base.
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Los partidos de izquierda también revalorizaron las políticas de descentra-
lización y reformas municipales. Dichas instancias constituyeron cambios
favorables para un ambiente de acercamiento de las mujeres a la gestión
pública municipal, ampliando intereses y opciones de participación
(Massolo, 2003). Como el aumento de mujeres genera un «efecto conta-
gio» (Sawer, 2010), la diferencia entre las colectividades de izquierda con
respecto a las de derecha debería disminuir en el tiempo (Hinojosa, 2009).
Sin embargo, este análisis ideológico puede ser más adecuado para siste-
mas de partidos fuertes y menos útiles para el contexto latinoamericano
(Hinojosa, 2012).

De hecho, en Chile, el partido conservador de centro-derecha Unión
Demócrata Independiente (UDI) se ha destacado por el buen desempeño
de las candidaturas de mujeres, incluso respecto de aquellos partidos que
cuentan con cuotas. Ahora bien, los hallazgos de Hinojosa pudieran no
aplicarse a todos los partidos de derecha. De ahí que, aunque haya algo de
evidencia contradictoria sobre el efecto de la ideología partidista en la pre-
sencia de candidatas, analizaremos si efectivamente, a nivel subnacional, la
presencia de mujeres se concentra en los partidos de izquierda y tienen más
éxito que las que se presentan como militantes de partidos de derecha.

Otra dificultad para el triunfo de candidaturas femeninas es la venta-
ja de los incumbentes (Erikson, 1971; Fiorina, 1989; King, 1991). La pre-
sencia de incumbentes reduce el número total de candidatos que disputa-
rán la elección (Jones, 1999). Las elecciones a menudo giran en torno al
castigo o recompensa de los incumbentes y no respecto a los atributos de
los desafiantes (Ferejohn, 1995). Algunas teorías que explican las ventajas
de los incumbentes señalan que este tipo de candidaturas se basa en un
voto personal (Desposato y Petrocik, 2003). Como los costos de informa-
ción suelen ser elevados y los medios de comunicación cubren
mayoritariamente a los candidatos más conocidos (Arnold, 1992), los vo-
tantes optarán por el candidato que más cobertura haya obtenido (Popkin,
1995). Por otro lado, como los titulares que buscan la reelección ya cono-
cen las preferencias y comportamiento del electorado, obtienen ventajas
significativas sobre el resto de candidatos (Fiorina, 1989). Entonces, las
fortalezas de estos candidatos radican principalmente en virtud de su ac-
ceso al Estado y a los recursos que pueden obtener por el cargo (Goodliffe,
2005; Gordon y Landa, 2009). Jacobson y Kernell (1983) asocian el triun-
fo de los incumbentes a la debilidad de los desafiantes. Por ello, los
desafiantes potenciales sólo compiten contra incumbentes cuando obser-
van a un titular débil (Jacobson, 1990).

Ahora bien, el efecto de la presencia de incumbentes va a depender de
qué tan altas sean sus tasas de reelección. Por ejemplo, en Argentina, don-
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de las tasas de re-elección son más bajas que en países como Chile —y
donde las listas son cerradas, por lo que resulta más difícil desarrollar re-
laciones de voto personal para un legislador— la elección de incumbentes
no parece presentar ningún obstáculo a las mujeres (Alles, 2008).

La ventaja de los incumbentes constituye una de las principales barre-
ras que debe superar una mujer que aspira a un cargo de representación.
Ya que la mayoría de los incumbentes son hombres, las oportunidades de
victoria para una mujer disminuyen. El desafío no sólo es ser nominada,
sino también poder ganarle a un incumbente. Ahora bien, dada la ventaja
de los incumbentes, debiésemos esperar que, una vez que aumente el
número de electas, las mujeres también comenzarán a beneficiarse de esa
ventaja. Esto debiera llevar a que la presencia de mujeres en puestos de
elección popular a nivel subnacional, aunque no avance significativamente,
tampoco experimente retrocesos. De hecho, Reynoso y D’Angelo (2006)
identifican que el aumento de la tasa de electas se debe dos factores. Por
un lado, la tendencia histórica entendida como el efecto de las elegidas
sobre las electas en una próxima elección, y por otro el efecto de una legis-
lación que considere cuotas.

Un mecanismo que facilita y, en el mejor de los casos, asegura la pre-
sencia de mujeres es el de las cuotas de género (Dahlerup, 2002). Ellas
alteran los procedimientos de selección de candidatos (Ruedin, 2012).
Ocurren donde los actores políticos y sociales reconocen que las condicio-
nes por sí solas no modifican las desigualdades existentes e impiden que
las mujeres y hombres accedan en forma equitativa a cargos de representa-
ción (Ríos, 2008). Estas medidas de acción positiva se justifican por el
supuesto de que existe un desequilibrio que impide una igualdad de opor-
tunidades (Ríos y Villar, 2005). Así, las cuotas determinan la cantidad de
candidatas que se deben elegir, como también los lugares que deben ocu-
par en las listas (Hinojosa, 2012). Ríos y Villar (2005) señalan que las cuo-
tas de género son un espectro de medidas que comprenden escaños reser-
vados, leyes electorales de cuota y cuotas por partidos políticos. Las cuo-
tas buscan asegurar escaños para mujeres a través de la modificación de
los sistemas electorales, la composición de las listas de candidatos y esta-
bleciendo obligaciones sobre la composición de género en los órganos di-
rectivos internos de los partidos.

Alles (2008) concluye que la introducción de cuotas es el factor más
poderoso para explicar el acceso de mujeres. En estos casos, el tipo de lista
adquiere gran relevancia pues las candidatas tienen más posibilidades de
ser electas en listas cerradas (Jones, Alles y Tchintian, 2012). Pero más
importante que el tipo de lista, las leyes de cuotas bien diseñadas son
significativamente mejores para elegir mujeres (Caminotti y Freidenberg,
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2016; Jones, Alles y Tchintian, 2012). Ahora bien, algunas cuotas de géne-
ro no establecen mandatos de ubicación —previenen que los partidos si-
túen a sus candidatas al final de las listas— y/o de sanciones por su incum-
plimiento (Hughes, Painter y Paxton, 2010).

Los estudios latinoamericanos han demostrado que sin la precisión
de las normativas de aplicabilidad, la ley de cuotas no produce ningún
efecto (Caminotti y Freidenberg, 2016; Reynoso y D’Angelo, 2006). En la
mayoría de los países donde se han incorporado cuotas, el impacto está
relacionado a la obligatoriedad aplicable a las listas electorales, pues la
nominación sigue sujeta a la voluntad de los partidos y el éxito al propio
electorado (Caminotti y Freidenberg, 2016; Tello Sánchez, 2009). Debié-
semos esperar que, en la ausencia de leyes de cuota a nivel sistémico, los
partidos que adoptan leyes de cuota para la nominación de sus propios
candidatos debieran ver un aumento en el número de candidatas, aunque
no necesariamente en el número de mujeres electas. Así, aunque las cuo-
tas ayuden a mantener y en el mejor de los casos a mejorar la cantidad de
mujeres en política, la interacción con otros factores, como la nominación
partidaria, ideología o incumbencia, influyen sobre la posibilidad de que
una candidata logre el escaño.

Inglehart y Norris (2003) detectan que los factores estructurales tam-
bién explican las diferencias de género. El nivel de desarrollo
socioeconómico se relaciona con el porcentaje de mujeres en el poder le-
gislativo (Reynolds, 1999). Los bajos niveles de participación femenina en
la fuerza laboral generan subrepresentación de las mujeres en cargos de
representación (Iversen y Rosenbluth, 2008). Si bien algunos sugieren que
la educación y un aumento de salario abren las puertas en la participación
política formal, incluso cuando los partidos nominan a personas con ma-
yores niveles de escolaridad y salarios (Franceschet y Piscopo, 2012;
Hinojosa, 2005), Sawer (2010) señala que éstos no han provocado un cre-
cimiento en la representación femenina a nivel mundial.

Palacios (2003) identificó que al menos en las ciudades de América
Latina y el Caribe, en las dos últimas décadas del siglo XX, la reducción de
la pobreza ha generado mayor movilidad en las mujeres para participar de
instancias de representación política. A pesar de lo anterior, los factores
socioeconómicos actúan gradualmente y son intermediados por factores
de orden político-institucional (Ríos y Villar, 2005). Con todo, debiésemos
esperar que a mayor nivel desarrollo —menor pobreza y más escolaridad—
mayor debiera ser tanto la presencia de mujeres candidatas como su tasa
de éxito.
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Comportamiento electoral femenino

Históricamente, por razones culturales, las mujeres han expresado
menos interés hacía la política formal que los hombres y han sido más
conservadoras y menos participativas (Inglehart y Norris, 2003). Bien
pudiera ser que producto de la discriminación social ejercida contra las
mujeres, éstas se interesen y participen menos en el espacio político. Las
causas son múltiples y destacan los factores culturales. Pero también, el
hecho que las mujeres poseen niveles más bajos que los hombres en edu-
cación y salarios puede ser la explicación de su comportamiento político.
Adicionalmente, la pertenencia a una etnia, religión, como también el lu-
gar de residencia pueden ser determinantes.

Esta «diferencia de género tradicional» también interactúa con el des-
empeño de gobiernos, partidos y líderes políticos. Ya sea por cuestiones
asociadas con la prevalencia de los temas de familia o con el discurso de
protección del rol tradicional de la mujer, y aunque las mujeres han mostra-
do mayores preferencias por los partidos de derecha, hay más mujeres de
izquierda que resultan ganadoras (Inglehart y Norris, 2003). Se ha demos-
trado también que el cambio en la ubicación ideológica de las mujeres, que
han tendido a moverse hacia la izquierda, está relacionado con el acceso a la
información y a su vez con el aumento de la participación política (Bravo,
1990). A partir de los ’90, Inglehart y Norris (2003) identificaron que las
mujeres comenzaron a apoyar a candidatos de izquierda. Este «realineamiento
de género» se produjo gracias al progreso de las sociedades. La incorpora-
ción de mujeres al trabajo formal y remunerado, además de la creciente
preocupación por la educación, facilitaron el desarrollo de las potencialida-
des femeninas y equilibraron los derechos tanto a nivel social como político.

Kelley y McAllister (1984) identificaron que el sexo de los candidatos
podía influir en la intención de voto y que existía un efecto significativo de
la solidaridad de género. Así, la presencia de candidatas debiera tener un
efecto tanto sobre la participación electoral femenina como sobre el com-
portamiento electoral de las votantes. Pero mientras más candidatas hay,
las electoras tienen más opciones en las que distribuir su solidaridad de
género, por lo que en la medida que todos los partidos presenten
candidatas, el efecto de la solidaridad de género debiese diluirse.

Metodología

A partir de esta discusión teórica, elaboramos 5 hipótesis sobre las
razones que explican tanto la nominación de mujeres como su éxito en
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contiendas municipales. Las primeras 4 están relacionadas con factores
políticos e institucionales y la siguiente con factores socioeconómicos y
sociodemográficos.

La primera hipótesis es que los partidos de izquierda presentan más
candidatas, así como también logran mayor elegibilidad. La segunda hipó-
tesis sugiere que los partidos que instituyen leyes de cuota presentan y
eligen más mujeres. La tercera hipótesis establece que cuando hay
incumbentes, habrá menos candidaturas de mujeres y tendrán menos
posibilidades de ganar. La cuarta hipótesis establece que, si hay una alcalde-
sa, independientemente de si presenta a reelección, habrá más candidatas.
Para los factores socioeconómicos y sociodemográficos, establecemos como
quinta hipótesis que a menor pobreza y a mayor escolaridad en una comu-
na, mayor y más exitosas serán las candidaturas femeninas.

Nuestra unidad de análisis son las 345 comunas que existen en Chile.
El usar los gobiernos subnacionales como nuestra unidad de análisis es
relevante tanto desde una perspectiva normativa, así como desde una jus-
tificación metodológica. Los gobiernos locales son las instancias de go-
bierno y representación política más próximas a la ciudadanía. Además,
están vinculadas a los asuntos de la vida cotidiana, como la educación, la
atención primaria de salud y la seguridad. De ahí que estudiar la presencia
de mujeres a nivel subnacional —a diferencia de, por ejemplo, la presencia
de mujeres en el Poder Legislativo o en puestos de confianza del Ejecuti-
vo— ayude a explorar otras dimensiones sobre el efecto de la representa-
ción política.

A su vez, ya que en Chile existen 345 comunas, este análisis permite
identificar varianza al interior del país, al multiplicar el número de obser-
vaciones (Alles, 2008, p. 328). Además, como las elecciones municipales
en Chile no son concurrentes con elecciones nacionales —presidenciales
o legislativas— estas contiendas responden en buena medida a dinámicas
locales (Gibson, 2007). Además, al haber varianza en indicadores econó-
micos y sociodemográficos entre comunas, el análisis subnacional tam-
bién permite verificar hipótesis que asocian estas variables a la presencia y
éxito de candidatas.

Nuestras variables dependientes son las candidaturas femeninas y su
éxito en las tres elecciones de alcaldes —2004, 2008 y 2012— en Chile.
Medimos tanto el número de candidatas como el porcentaje que ellas re-
presentan entre todos los candidatos y entre los electos. Las variables in-
dependientes son ideología partidaria, leyes de cuotas por partidos,
incumbencia, sexo del alcalde en ejercicio, nivel socioeconómico y escola-
ridad promedio. Utilizamos datos del Servicio Electoral (Servel), del Siste-
ma Nacional de Información Municipal (Sinim) y de los reportes estadís-
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ticos comunales de la Biblioteca del Congreso Nacional. Además revisa-
mos los estatutos internos de los partidos políticos.

Participación política y preferencias electorales
de las mujeres en Chile

En la década del treinta, pese a la cultura machista dominante, las
mujeres católicas ligadas al Partido Conservador tomaron la bandera del
sufragio femenino como instrumento para asegurar las posturas de la Igle-
sia (Valenzuela, 1995). En 1935, la elite política, considerando que la ges-
tión municipal era similar a la del hogar, estableció el sufragio femenino y
el derecho de las mujeres a ser candidatas en contiendas locales (Klimpel,
1962). Para esa elección, sólo un 9 por ciento de las mujeres se inscribió.
La participación femenina aumentó lentamente hasta 1952, la primera
elección presidencial con sufragio femenino, cuando se inscribió un 27,2
por ciento de las potenciales electoras (Maza, 1995). En adelante, el nú-
mero de mujeres votantes se amplió gradualmente hasta llegar a un 47 por
ciento en 1970. Con el retorno de la democracia, en 1989, un 52 por cien-
to de los votantes fue mujer mientras que en 2009 esa cifra alcanzó un
53,7 por ciento.

Electoralmente, las chilenas han tenido una inclinación más de dere-
cha (Altman, 2004), por lo que en años recientes han apoyado
mayoritariamente a la coalición Alianza por Chile (Oliva y Osorio, 2012).
En 2005, el voto femenino contribuyó a la victoria de la primera mujer
presidenta, la socialista Michelle Bachelet (Morales, 2008). Esto llevó a
pensar en un cambio de la conducta electoral de las mujeres. Pero Oliva y
Osorio (2012) advierten que la pertenencia a un pacto político afectaría
más que el género en las preferencias de mujeres.

Dos años después que se otorgó a las mujeres el derecho a voto en
elecciones presidenciales y legislativas en 1949, en una elección comple-
mentaria, Inés Enríquez Frodden, del Partido Radical, fue la primera mujer
en ocupar un escaño en la Cámara. En el Senado, en otra elección com-
plementaria, en remplazo del electo presidente Carlos Ibáñez del Campo
(1952-1958), en 1953 se incorporó María de la Cruz, fundadora del Parti-
do Femenino. Ya que había 45 senadores, la representación femenina fue
de 2,2 por ciento.

En 1957, fueron electas 3 diputadas (2,3 por ciento del total de esca-
ños) y 4 (3 por ciento) en 1961. Solo en 1967 una mujer volvió al Senado,
cuando una mujer remplazó a su difunto esposo en una elección comple-
mentaria. Entre 1965 y 1969 la representación femenina en la Cámara
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aumentó a 12 (10 por ciento) y se mantuvo en el Senado. Entre 1969 y
1973, la cantidad de diputadas electas disminuyó a 8 (6 por ciento). En
1972 ingresa una mujer en reemplazo de un difunto diputado. La Cáma-
ra se compuso por un 5,3 por ciento de mujeres, y sólo 2 (4 por ciento)
mujeres lograron ser senadoras. Desde 1990 hasta 2013, se realizaron 23
elecciones en las que participaron 49 084 candidatos, de ellos el 20,7 por
ciento fue mujer. Las mujeres representaron al 16,7 por ciento de los can-
didatos electos. Las mujeres siguen estando subrepresentadas en los car-
gos políticos (Hinojosa, 2009). La presencia en el Congreso en 2013 fue
de 16,7 por ciento versus el 22,9 por ciento en la región (Comunidad
Mujer, 2011). La Tabla 1 muestra la representación femenina en el Con-
greso desde 1990.

Tabla 1
Representación femenina en el Congreso: nominadas

y electas, 1989-2013

*En 1989 se escogieron 38 senadores. En 1993, 2001 y 2009 se renovaron 18 esca-
ños en regiones impares. En 1997, 2005 y 2013 se renovaron 20 cupos de las
regiones pares y RM. Fuente: Elaboración propia con datos del Servicio Electoral
de Chile (Servel).
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A nivel municipal, en 1935 se escogió en Santiago a la primera mujer
electa alcaldesa en toda Sudamérica, Alicia Cañas de Errázuriz. Si bien
fueron escogidas por el presidente de la época, Santiago tuvo dos mujeres
alcaldesas, Graciela Contreras de Schnake en 1939 y María Teresa del Canto
en 1957 (Klimpel, 1962). El Gráfico 1 muestra la evolución en la represen-
tación femenina municipal antes de 1973. A pesar que la cantidad de
regidoras electas ha variado significativamente, la cantidad de alcaldesas
se mantuvo en esa época.

Gráfico 1
Representación femenina municipal (1944-1963)

Fuente: Elaboración propia con datos de Klimpel (1962).

Después del retorno de la democracia, en 1992 se realizaron eleccio-
nes municipales en las que se elegían conjuntamente alcaldes y conceja-
les. A partir de 2004, se celebran elecciones separadas pero concurrentes
de alcaldes y concejales. El efecto de las reformas sobre la representación
femenina se evidencia en el Gráfico 2. En 1992 de 6513 candidatos, 16,1
por ciento eran mujeres. Pero de los 2082 electos, las mujeres constituye-
ron un 12 por ciento. En 1996, el porcentaje aumentó a 13,8 por ciento y
en 2000 a 16 por ciento. En 2004, 2008 y 2012, a pesar que la cantidad de
candidatas aumentó, el número de electas no varió significativamente.
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Gráfico 2
Candidatas y electas en elecciones municipales en Chile (1992-2012)

Fuente: Elaboración propia con datos del Servicio Electoral de Chile (Servel).

En 2004, en 9 de cada 20 comunas (155) se presentó una candidata.
De 1243 postulantes, 207 (16,7 por ciento) eran mujer, y 42 (12,2 por
ciento) gobernaron una comuna. Ese año, participaron 304 incumbentes,
267 hombres y 37 mujeres. En la mayoría de las comunas (87,8 por ciento)
la alcaldía se mantuvo en manos de hombres, y en un 7,5 por ciento una
mujer retuvo su cargo. En 15 comunas el puesto pasó de manos de un
hombre a una mujer y en 16 sucedió lo contario. En 2008, el número de
candidatas y electas aumentó marginalmente. Hubo 215 candidatas en
2008 y 43 (12,5 por ciento) ocuparon un puesto. Se presentaron 269
incumbentes, 237 hombres y 32 mujeres. Nuevamente la mayoría de las
comunas (87,7 por ciento) fue gobernada por un hombre. En 20 casos, la
alcaldía pasó de manos de una mujer a un hombre y en 22 sucedió lo
contrario. Ese año, 1 de cada 2 comunas (174) fue gobernada por el mis-
mo titular, 46,0 por ciento por un hombre y 4,3 por ciento por una mujer.
La ganancia neta de comunas gobernadas por mujeres fue de 2 y práctica-
mente no ha variado desde 2000.

A pesar que en 2012 la cifra de electas se mantuvo, el hecho que el
total de candidatos haya caído un 5,8 por ciento produjo un desplome de
21 por ciento en la cantidad de candidatas, presentándose ese año 170
mujeres. En esta elección, 287 alcaldes y alcaldesas buscaron la reelección,
249 hombres y 38 mujeres. En 20 casos la candidata retuvo su puesto, en
7 oportunidades una mujer ganó en comunas abiertas y en 11 una mujer
derrotó a un hombre incumbente.
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Factores político-institucionales: ideología partidaria

Con el retorno a la democracia, el sistema de partidos quedó consti-
tuido, en la izquierda y el centro, por la Concertación, formada por el
Partido Demócrata Cristiano (PDC), el Partido Socialista (PS), el Partido
Por la Democracia (PPD), el Partido Radical Social Demócrata (PRSD) y el
Partido Comunista (PCCH) —incorporado en 2012—. En la derecha, la
Unión Demócrata Independiente (UDI) y Renovación Nacional (RN) for-
maron la derechista Alianza. Desde las elecciones de 2008, la Concertación
participó en dos pactos, Concertación Democrática y Concertación Pro-
gresista.

Como se evidencia en la Tabla 2, en las elecciones de alcaldes, desde
2004 a 2012, participaron 592 mujeres y sólo 128 lograron el triunfo. En
las tres contiendas, 133 candidatas (22,5 por ciento del total de candidatas)
compitieron por la Concertación. Si bien las ganadoras se concentraron
en el PDC, eso es explicado porque fue el partido que nominó más muje-
res. Así, las alcaldesas demócrata-cristianas representan el 18 por ciento
del total de electas y el 51,1 por ciento del total de electas en la Concertación.
La Alianza nominó a 196 mujeres (33,1 por ciento del total de candidatas).
La UDI, así como nominó más mujeres, ganó más alcaldías, 35 (27,2 por
ciento del total de alcaldesas). Compitieron 263 candidatas de otras coali-
ciones, partidos y pactos, que representan un 44,4 por ciento de las
nominadas en los tres períodos, pero solo 12 de ellas resultaron electas
(9,4 por ciento).

Si bien se esperaría mayor nominación y elegibilidad de mujeres en
los partidos de izquierda, en Chile sucede lo contrario. A pesar que el total
de partidos pequeños («otros») nominan más mujeres, eligen menos alcal-
desas. Aunque solo nominó a un 33,1 por ciento del total de mujeres en
competencia, la Alianza logró más de la mitad de las electas (54,7 por
ciento). Así, se rechaza la primera hipótesis que sostenía que los partidos
de izquierda designan y escogen más mujeres que los de centro y de dere-
cha.
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Tabla 2
Presencia de candidatas y electas en los tres ciclos electorales, 2004-2012

* En 2012, el PC se unió la Concertación. Antes fue en el Pacto Juntos Podemos Más.
Fuente: Elaboración propia con datos del Servicio Electoral de Chile (Servel).

Factores político-institucionales: cuotas por partidos

Las cuotas de género han tenido efectos positivos sobre la representa-
ción de mujeres, aumentando más de un 25 por ciennto la presencia fe-
menina en los órganos legislativos. En Chile, sólo dos partidos —PS y
PPD— cuentan con este tipo de acciones afirmativas, y en el PS sólo co-
rresponden a la composición de sus directivas, no a las candidaturas a
puestos de elección popular. Los estatutos del PS señalan que ninguno de
los dos géneros podrá superar el 70 por ciento de la composición de los
organismos colegiados (Partido Socialista de Chile, 2003). En el PPD, ni
hombres ni mujeres podrán ocupar más del 60 por ciento ni menos del 40
por ciento de los cargos de representación en los organismos colegiados y
en las candidaturas a cargos de elección popular (Partido por la Democra-
cia, 2008). Por tanto, se espera que ambos partidos nominen a más muje-
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res, así como también que la tasa de electas sea mayor que en el caso de
partidos sin acción afirmativa.

No obstante, la Tabla 3 muestra la nula diferencia entre las nominadas
y electas según los partidos que han establecido cuotas. En las tres con-
tiendas de alcaldes, de un total de 3633 candidatos 16,3 por ciento fue
mujer. Del universo de candidatas, sólo 14,3 por ciento fue nominada en
partidos con cuotas y 8,1 por ciento del total de electas perteneció a esas
colectividades. El PS, en las tres contiendas nominó 217 candidatos, de las
que 35 (16,1 por ciento) fue mujer. En las 3 elecciones lograron comandar
105 municipios, pero en sólo 8 casos (7,6 por ciento) fueron gobernados
por mujeres. En tanto, el PPD nominó a 22 (12,2 por ciento) mujeres de
un total de 181 candidatos. A pesar de nominar menos candidatos que el
PS, su ganancia electoral fue marginalmente mayor. De los 1035 electos en
las tres contiendas, en 9 casos, 8,5 por ciento, la alcaldesa fue PPD.

Considerando que las cuotas del PPD están diseñadas también para
las elecciones de representación popular, se esperaría que la cantidad de
nominadas y electas fuera superior que en el PS. La cantidad de nominadas
en partidos con y sin leyes de cuota presenta una leve diferencia de 2,2
puntos. Asimismo, que la diferencia entre alcaldesas electas en partidos
con mecanismos afirmativos sea 5,4 puntos inferior que en partidos sin
estas medidas, señala que las cuotas no tienen efecto importante en el
éxito electoral. El hecho de destinar mecanismos afirmativos de género,
así como también pertenecer a las colectividades que lo hicieron, no impli-
ca una ventaja ni en la nominación ni en la elección de mujeres. Al menos
en las tres contiendas de alcaldes en estudio, las cuotas de género no ga-
rantizan la participación, ni ganancia electoral. Entonces, rechazamos la
segunda hipótesis que sugería que los partidos que instituyen leyes de
cuota presentan y eligen más mujeres.

Tabla 3
Candidatas nominadas y electas por partidos con cuotas de género

según total de candidatos, 2004-2012

Fuente: Elaboración propia con datos del Servicio Electoral de Chile (Servel).
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Incumbencia y efecto del sexo del alcalde en ejercicio

En Chile la tasa de reelección es muy alta. El Gráfico 3 muestra que de
un total de 3633 candidatos en los tres periodos en estudio, 748 alcaldes y
107 alcaldesas buscaron la reelección y 551 retuvieron el puesto.

Gráfico 3
Candidatos incumbentes y electos, 2004-2012

Fuente: Elaboración propia con datos de Servel.

En esta sección analizamos la hipótesis que sugiere que la presencia
de incumbentes deprime las candidaturas y dificulta el triunfo de una
mujer. En 2004, compitieron 1243 candidatos. Hubo 207 mujeres (16,7
por ciento), 170 desafiaban y 37 buscaban la reelección. Los hombres, en
cambio, fueron 267 incumbentes y 769 desafiantes. En esta contienda,
304 (24,5 por ciento) alcaldes buscaron la reelección y 204 (59,1 por cien-
to) lo lograron. Por lo tanto, en 59,1 por ciento de las comunas, un
incumbente retuvo su puesto. En 2008, la suma de candidatos fue de
1231. En total, 32 mujeres compitieron como incumbentes, mientras que
183 participaron como desafiantes. De los hombres, 779 desafió y 237
buscó la reelección. Ese año, 174 (50,4 por ciento) comunas fueron gober-
nadas por el mismo alcalde de 2004. Finalmente, en 2012 compitieron
1159 candidatos. De ellos, los incumbentes sumaron 325 —38 mujeres y
287 hombres— y los desafiantes fueron 1121, 132 mujeres y 989 hombres.

Como muestra la Tabla 4, si bien el efecto del incumbente fue prácti-
camente nulo, la tasa de nominadas es levemente mayor en comunas abier-
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tas —donde el alcalde no se presenta a reelección—. En 2004, cuando un
alcalde o alcaldesa decidió retener su cargo, 16,2 por ciento de mujeres
fueron nominadas, mientras que en comunas abiertas, hubo nominacio-
nes en un 16,9 por ciento. En 2008 y 2012, el promedio de nominadas
también fue marginalmente superior en comunas donde el titular no bus-
có la reelección.

Tabla 4
Tasa de candidatas 2004-2012, según incumbente

Fuente: Elaboración propia con datos del Servicio Electoral de Chile (Servel).

A pesar de lo anterior, el sexo del alcalde en ejercicio afecta
significativamente la tasa de candidatas. La Tabla 5 muestra que cuando
los hombres electos en 2000 no buscaron la reelección en 2004, el prome-
dio de mujeres nominadas fue de 13,9 por ciento. A su vez, en comunas
donde la alcaldesa no buscó la reelección, el promedio de candidatas fue
de 36,7 por ciento. En 2008, las cifras fueron de 19,3 y 21 por ciento
respectivamente. Esto es, hay mayores probabilidades de que haya muje-
res en comunas donde se retira una alcaldesa que en comunas donde se
retira un alcalde. En 2012, en cambio, la tasa de mujeres en comunas
donde se retiró un alcalde fue de 15,1 por ciento, mientras que en comu-
nas donde se retiró una mujer fue de 13,3 por ciento.

En aquellas comunas en que los alcaldes buscan la reelección, la tasa
de candidatas va a depender directamente del sexo del alcalde. Natural-
mente, en aquellas comunas donde las alcaldesas buscan la reelección, el
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porcentaje de candidatas va a ser más alto porque incluye a la alcaldesa.
Pero en comunas donde la alcaldesa se retira, la tasa de mujeres tiende a
ser más alta que en comunas donde se retira el alcalde, por lo que hay
evidencia de que tiende a haber más candidatas en comunas donde antes
hubo una mujer alcaldesa.

Tabla 5
Tasa de candidatas 2004-2012, según sexo del incumbente

Fuente: Elaboración propia con datos del Servicio Electoral de Chile (Servel).

Ahora bien, el solo hecho que una alcaldesa busque la reelección de-
biera aumentar la tasa de candidatas en una comuna. De ahí que no sor-
prende que la Tabla 5 muestre que la tasa de candidatas es mayor en co-
munas donde la alcaldesa buscó la reelección. En la Tabla 6 mostramos los
mismos datos pero además controlamos excluyendo de la tasa de candidatas
a las alcaldesas que buscaron la reelección. Por ejemplo, si en una comuna
con 6 candidatos hubo 2 candidatas —y una de ellas era la alcaldesa— la
tasa de mujeres sería de un 33 por ciento. Pero si excluimos a la alcaldesa,
la tasa de mujeres baja a un 20 por ciento (una mujer entre cinco 5 candi-



55

datos). Por lo tanto, deberíamos esperar que la Tabla 6 muestre una tasa
inferior de candidatas cuando excluimos a las alcaldesas que buscan la
reelección.

Ahora bien, en varias comunas la alcaldesa fue la única candidata, por
lo que, al excluir a la alcaldesa que busca la reelección, disminuye el núme-
ro de comunas en la que hubo candidatas. Así, por ejemplo, en 2008, en
30 de las 40 comunas con alcaldesas, la alcaldesa buscó la reelección. Pero
en 24, la alcaldesa fue la única candidata. Al excluir esas comunas, solo
quedan 6 comunas con candidatas desafiantes. En esas comunas, la tasa
de mujeres fue superior que en aquellas comunas donde el alcalde en
ejercicio era hombre o incluso que en comunas donde la alcaldesa se pre-
sentó a la reelección.

Tabla 6
Tasa de candidatas según sexo y presencia del incumbente, 2004-2012

Fuente: Elaboración propia con datos del Servicio Electoral de Chile (Servel).
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En las tres contiendas municipales, el promedio de candidatas fue
elevadamente superior en comunas donde la alcaldesa buscaba la reelec-
ción, aun excluyendo a las incumbentes. En 2004, en las 17 comunas en
que la alcaldesa buscó la reelección, la tasa de candidatas fue de 60,9 por
ciento, excluyendo a la alcaldesa. En 2008, en ese mismo tipo de comu-
nas, la tasa de fue de 81,9 por ciento, aunque solo eran 6 comunas. En
2012, la tasa en ese tipo de comunas fue de 63,3 por ciento (13 comunas).
En todos los años, la tasa de candidatas fue mayor en comunas donde las
alcaldesas se presentaban a la reelección. Incluso cuando excluimos a las
propias alcaldesas —y por lo tanto a las comunas donde la alcaldesa era la
única candidata— la tasa de mujeres fue superior en comunas que ya eran
lideradas por mujeres.

Por otro lado, la Tabla 7 muestra que la presencia de un candidato
incumbente no produce variaciones significativas en el promedio de elec-
tas. Si bien se esperaría que cuando el edil quiere retener su cargo, la tasa
de electas se deprima, en 2004 sucedió lo contrario. En este caso, 12 por
ciento de las desafiantes triunfó cuando un alcalde o alcaldesa buscó la
reelección. En cambio, el porcentaje es 2 puntos menos cuando compitió
en una comuna abierta (10 por ciento). A pesar de lo anterior, se evidencia
que la presencia de un incumbente no altera significativamente la tasa de
electas en las tres contiendas municipales.

Tabla 7
Electas en 2004, según incumbente

Fuente: Elaboración propia con datos del Servicio Electoral de Chile (Servel).
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La Tabla 8 demuestra que las mujeres tienen más oportunidades de
ganar cuando compiten en municipios gobernados por hombres que no
buscan la reelección y mejor aún en municipios donde gobernaba una
mujer que quiere retener su puesto. En 2004, un 13 por ciento de las
candidatas tuvo éxito en comunas donde se retiraba el alcalde, mientras
que la tasa de éxito fue solo de 4 por ciento. En cambio, en comunas
donde la alcaldesa no se presentó a reelección, ninguna comuna quedó en
manos de mujeres. En aquellas comunas donde la alcaldesa buscó la re-
elección, hubo una mujer en el cargo en el 70 por ciento de los casos. En
solo uno de esos casos, una mujer derrotó a la alcaldesa incumbente.

Tabla 8
Electas 2004-2012, según sexo del incumbente

Fuente: Elaboración propia con datos del Servicio Electoral de Chile (Servel).

En 2008, la tasa de victoria para mujeres en comunas donde el alcalde no
buscó la reelección mejoró respecto a 2004, alcanzando un 21 por ciento.
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En comunas donde la alcaldesa no buscó la reelección, la tasa de éxito fue de
10 por ciento. En aquellas comunas donde la alcaldesa buscó la reelección, la
tasa de éxito fue de 60 por ciento (en 5 comunas una desafiante derrotó a la
alcaldesa). En 2012, las tasas fueron de 13, 20 y 63 por ciento, respectivamen-
te. Ese año, 4 mujeres desafiantes derrotaron a alcaldesas en ejercicio.

La Tabla 9 muestra la relación entre la presencia de mujeres gober-
nando alcaldías sobre de la tasa de candidatas entre 2004 y 2012.
Comprensiblemente, mientras más periodos lleva una mujer en una alcal-
día, mayor será la presencia de candidatas (en tanto al menos esa mujer se
ha presentado varias veces). Luego, debiésemos esperar que la tasa de
mujeres candidatas aumente a medida que aumenta el número de perio-
dos. Pero en el largo plazo, si no hubiese sesgo de género en la selección de
candidatos, las candidaturas de mujeres debiesen estar en torno al 50 por
ciento. Esa convergencia se produce rápidamente. Es más, en aquellas
comunas con alcaldesas por tres periodos, la tasa de candidatas es de 57,3
por ciento, por arriba del 50 por ciento anticipado. Luego, en las comu-
nas donde mujeres se han establecido como alcaldesas, la probabilidad de
que haya más mujeres desafiándolas es superior. En cambio, en comunas
donde nunca ha habido una mujer en la alcaldía, la tasa de candidatas es
sustancialmente inferior (11,1 por ciento).

Tabla 9
Tasa de candidatas entre 2004-2012, según sexo alcaldes promedio

Fuente: Elaboración propia con datos del Servicio Electoral de Chile (Servel).

Hay evidencia para sostener la tercera hipótesis (que las mujeres tie-
nen más posibilidades de ganar en comunas abiertas) y también la cuarta
hipótesis (que hay mujeres candidatas en comunas donde hay una alcal-
desa en el cargo). Cuando ambos factores están presentes, la cantidad de
nominadas y electas es superior. Así, cuando el incumbente es hombre, se
deprimen las nominaciones y éxito de mujeres. Pero cuando hay una mujer
titular, ambas tasas aumentan. Asimismo, en municipios donde el alcalde
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no va a la reelección, la tasa de candidatas y electas es superior que en
aquellos donde la alcaldesa se retira.

Factores socioeconómicos y sociodemográficos

Se espera que cuando aumenta el nivel socioeconómico, aumente tam-
bién la representación femenina. Para identificar esa relación, usamos da-
tos de ingreso y educación para las 345 comunas de Chile. Mostramos dos
regresiones con tres modelos cada una. Como variables independientes,
usamos el porcentaje de pobreza comunal en 2012 y la escolaridad prome-
dio de 2004, datos obtenidos del Sistema Nacional de Información Muni-
cipal (Sinim). Como variables dependientes usamos la tasa de candidatas
y de electas entre 2004 y 2012.

En la Tabla 10, el primer modelo muestra el efecto de escolaridad y po-
breza sobre la tasa de candidatas. La pobreza tiene un efecto negativo y signi-
ficativo sobre la tasa de nominadas. Mientras mayor es el índice de pobreza,
más aisladas son las candidaturas femeninas. El segundo modelo muestra
sólo el efecto de la pobreza sobre la tasa de candidatas. Aquí la pobreza tiene
un efecto negativo y estadísticamente significativo, pero la capacidad explica-
tiva disminuye. El tercer modelo evalúa sólo el impacto de la escolaridad sobre
la tasa de candidatas, mostrando un efecto positivo y estadísticamente significa-
tivo, pero con una capacidad predictiva aún menor. El leve impacto de la esco-
laridad sobre la tasa de candidatas sólo se observa cuando se evalúa por si sola.

Tabla 10
Modelo de regresión lineal OLS sobre tasa de candidatas, 2004-2012

Errores estándar en paréntesis
*** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1
Fuente: Elaboración propia con datos de OBPE y del Servicio Electoral de Chile (Servel).
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La Tabla 11 utiliza como variable dependiente la tasa de candidatas
electas. Ninguna de las dos variables independientes tiene un efecto signi-
ficativo sobre la probabilidad de que las comunas escojan una alcaldesa.
Luego, no hay razón para concluir que las mujeres tienen más probabili-
dades de resultar electas en comunas con mayores niveles de educación o
menos pobreza. Las condiciones sociodemográficas no parecen explicar
el éxito de las mujeres que se presentan como candidatas a las alcaldías.

Por lo tanto, aceptamos parcialmente la quinta hipótesis, que evalúa el
efecto de la educación y pobreza sobre las candidaturas femeninas y su
éxito. La probabilidad de que haya candidaturas femeninas es mayor en
comunas con menores tasas de pobreza. En cambio, la probabilidad de
que las mujeres ganen la alcaldía no depende de las tasas de pobreza o
escolaridad de las comunas.

Tabla 11
Modelo de regresión lineal OLS sobre tasa

de candidatas victoriosas (2004-2012)

Errores estándar en paréntesis
*** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1
Fuente: Elaboración propia con datos de OBPE y del Servicio Electoral de Chile
(Servel).

Conclusiones

La baja representación de mujeres en puestos de elección popular en
Chile también se extiende a unidades subnacionales, como los munici-
pios. En las elecciones de alcaldes de 2004, 2008 y 2012, de 3633 candida-
tos a alcalde sólo 16,3 por ciento fue mujer y 12,4 por ciento alcanzó el
triunfo. Aquí estudiamos el impacto de factores institucionales, políticos y
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socioeconómicos sobre la nominación y éxito de mujeres en elecciones
municipales. Si bien los partidos de izquierda aparecen como más intere-
sados en nominar mujeres, la mayor cantidad de candidatas se da en par-
tidos alternativos (44,4 por ciento) y en la coalición derechista Alianza
(33,1 por ciento). Entre las electas, domina la Alianza con 54,7 por ciento,
seguida por la Concertación, con un 35,2 por ciento de todas las mujeres
que han sido electas alcaldesas. Solo un 10,2 por ciento de las alcaldesas
han provenido de otros partidos o han sido independientes.

Las mujeres tienen similar probabilidad de ser nominadas, indepen-
dientemente de si su partido tiene leyes de cuotas. Los dos partidos que
cuentan con mecanismos de acción afirmativa para mujeres —PS y PPD—
no muestran una tasa superior en la nominación de candidatas o en la
probabilidad de que sean electas.

Si los alcaldes no buscan la reelección, hay una probabilidad levemente
mayor que haya candidatas. Pero cuando las mujeres no buscan la reelec-
ción, la tasa de victoria de candidatas disminuye. Cuando hay mujeres que
buscan la reelección, aumenta la tasa de candidatas y, naturalmente —por-
que estas mujeres son incumbentes— su tasa de victoria. Las mujeres tienen
más posibilidades de ser nominadas en comunas gobernadas por mujeres y
su éxito dependerá de si la alcaldesa busca o no la reelección. Las mujeres
son nominadas mayoritariamente para competir contra mujeres y tienen
más éxito electoral en ese tipo de comunas. Así también, siempre que hay
comunas abiertas, independientemente si fueron gobernadas por hombres
o mujeres, los partidos consideraran en primer lugar nominar a hombres.

Con respecto a factores socioeconómicos, encontramos que hay una
débil relación con la nominación y nula relación con el éxito de candidatas.
La pobreza y la escolaridad tienen una leve incidencia en la tasa de
candidatas, pero no influyen en el éxito de la candidatura.

Al analizar los patrones de presencia de candidatas y de su éxito en
elecciones municipales en Chile, contribuimos a ampliar los estudios sobre
la representación de mujeres a unidades subnacionales. Entre nuestros ha-
llazgos, destacamos que parece haber un componente endógeno en la pre-
sencia de mujeres en puestos de elección popular. Hay más probabilidades
de que haya mujeres candidatas y que ganen en comunas donde ya hubo
mujeres en la alcaldía. Tanto por la alta tasa de reelección como por el hecho
de que los partidos tienden a nominar más mujeres para competir contra
otras mujeres, parece haber un efecto contagio. En la medida que haya ha-
bido candidatas exitosas en una comuna, tenderá a haber más candidatas
en el futuro en esa comuna. Esta observación nos lleva a pensar la necesidad
de normas de paridad de género que introduzcan incentivos para evitar la
concentración de candidatas en un número reducido de comunas.
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Abstract
We analyze the determinants of the nomination and success of the 592
women candidates and 128 women winners in the 345 municipalities in
Chile between 2004 and 2012. With data from all 3.633 candidates, we
assess the effect of party militancy, party quotas, incumbency, sex of the
incumbent, poverty and schooling in municipalities. The sex of the
incumbent is a defining variable. Where incumbent won sought re-election,
the rate of women candidates and winners is higher than in municipalities
with men or no incumbent candidates. The presence of women mayors
generates incentives for other women to run as well.
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